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VISTO:  

La implementación en la ciudad de Reconquista de medidas 

preventivas contra el mosquito transmisor de dengue y,  

 

CONSIDERANDO:  

Que, el municipio de la ciudad lleva delante de manera continua y 

permanente acciones preventivas por el Aedes aegypti, mosquito transmisor del dengue. 

Que, Junto al CONICET, la Región de Salud y la UNL realizaron 

trabajos contra el dengue", 

Que, desde distintas áreas municipales se sostiene el programa Patio 

Limpio y el descacharrado en todos los barrios. 

Que, es importante mantener constante la concientización en la 

población ya que el descacharrado en cada hogar es una de las principales acciones para 

combatir y detener esta enfermedad. 

 

Que, la articulación con el CONICET a partir del monitoreo de 

ovitrampas para geolocalizar los lugares con mayor concentración de casos ha sido 

positivo para aplicar medidas ejecutivas. 

Que, efectuar bloqueos y fumigación cuando es necesario, ha dados 

muy buenos resultados para matar al mosquito adulto que es el que está infectado. 
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Por ello: 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, 

SANCIONA EL SIGUIENTE: 

 

RESOLUCION Nº        / 

  1°) SOLICITESE al Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe que brinde 

información de cómo llevará a cabo la implementación  del protocolo en contra del 

dengue autóctono e importado, para cada municipio, considerando, con certeza 

científicas que las estrategias constantes de saneamiento ambiental, ovitrampas para 

determinar la circulación, el fortalecimiento de los recursos de laboratorio para los 

seguimientos epidemiológicos y  en caso de un brote, es la fumigación, la herramienta 

fundamental que actúa de manera precisa ante el registro de casos, ya que al eliminar 

todos los mosquitos puede también suprimir la competencia biológica del Aedes 

aegypti. 

 

2º) COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese.   

 

 

 

 


